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Est modus in rehus, sunt certi dgniqué fims 
quos ultra citraque nequit consistere rectum* 

H O R A T . S A T . I , 

Todas las cosas tienen un término medio, 
y cienos limites allende ó acuende de ios 
cuales nada puede haber bueno.... 



]VIuy s eñor mío y amigo: entrega
do á los negocios de la causa p ú b l i c a 
apénas tengo un momento para pensar 
en m í , y abrumado por otra parte de 
l ina m u l t i t u d de cartas, me he visto 
precisado á no contestar; pero la de 
V m d . merece escepcion, porque en ella 
me toca un punto de in te rés general , y 
creo que no será un t iempo perdido el 
que yo emplee en su d i scus ión . 

Dice V m d . que en esa provincia se 
observan tres partidos mas ó menos nu
merosos. Los unos pretenden que la 
Cons t i tuc ión es demasiado l iberal , y q u i 
sieran que se suprimieran ciertos a r t í 
culos sobre los derechos del ciudadano 
8cc. L l a m a r é á éstos ( i ) acuende cons
t i tucionales, porque se quedan mas acá 
de los l ími tes fijados por la Cons t i tu -

( i ) Las voces castellanas allende y acuende 
corresponden axactamente á las latinas u/tra y 
citra. No hay pues razón alguna para usar en cas
tellano el ultra latino, como no la hay para el citra. 



(4) . 
clon. Otros por el contrario quisieran 
aumentar los mismos derechos y a ñ a d i r 
nuevas restricciones á las facultades de l 
Rey. Llamaremos a estos allende cons
t i tucionales, pues que van mas allá de 
los limites prescritos en nuestra carra. 
Otros en fin dicen que se debe observar 
la Gonstidicion en todas sus partes sin 
q u i t a r , a ñ a d i r , ni alterar la mas peque-
ría c láusu la . Estos son los ún icos verda
deramente constitucionales; y de ellos 
no debe V m d . decir que forman u n 
p a r t i d o ) porque esta voz lleva consigo 
la idea de cisma , separación ó escisión 
del cuerpo, y los constitucionales no 
son partes separadas del cuerpo , son 
partes integrantes y vivas: ellos son el 
cuerpo mora l , ellos son la Nac ión . 

Antes de entrar en materia quiero pre
venir á V m d . , que n i a q u í n i en parte 
alguna de España existe u n partido de 
allende constitucionales ó ul lrcdiberales 
como se los ha querido llamar en estos 
dias. Se ha esparcido, s í , la voz de que 
hab ía gentes que pensaban en r e p ú b l i 
ca: esta voz me e s t r e m e c i ó , como á 
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Vrad . h a b r á sucedido: se l ia procurado 
averiguar su origen y conocer los ve r 
daderos sentimientos y miras ulteriores 
<le los sngetos sobre quienes reca ían 
los rumores, y se ha hallado que aque
l la voz vaga era una i m p u t a c i ó n m a 
ligna , y que los calumniados son p re 
cisamente los patriotas y consti tuciona
les mas puros, los mejores defensores 
del Rey consti tucional, los que en ene
r o proclamaron la Cons t i tuc ión espo
niendo su v ida , los que por la Cont i tu» 
cion han sufrido en cárceles y pres i 
dios, y los que hoy están dispuestos á 
derramar su sangre por sostenerla en 
sus mas p e q u e ñ o s ápices y l íneas . 

Esta i m p u t a c i ó n implicatoria es de l 
mismo o r d e n , trae el mismo or igen , y 
tiene el mismo óbge to que la atroz ca 
lumnia fraguada en 1814, por la cual 
se cons iguió e n g a ñ a r al Rey , pejsua--
d i éndo le que los que hab ían defendido 
su trono á costa de su v ida , los que ha^ 
bian declarado m o n á r q n i c o y heredita
r io su gobierno , y , la Rel igión católi* 
ca ún ica Rel igión de la Nac ión espa--; 
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ñ o l a , intentaban hacer nna r e p ú b l i c a , 
acabar con su d i n a s t í a , y echar abajo 
el trono y el altar. De una calumnia raa 
absurda y tan manifiesta han salido co
mo de la caja de Pandora males sin n ú 
mero. Iguales ó mayores desventuras 
podriarnos temer , si la i m p u t a c i ó n v a 
ga de ultraliberales llegase á ser r ec ib í -
da favorablemente y adoptada como m i 
signo de p e r s e c u c i ó n , lo que no es de l 
todo impos ib le , porque hay en el hom
bre una fuerte incl inación á juzgar l i 
geramente mal de su p r ó g i m o y á creer 
sin datos, sin examen y contra toda ve» 
ros imi l i tud cualquiera i m p u t a c i ó n vaga 
que lisongee alguna de sus pasiones. Ca
si todas las persecuciones civiles y r e l i 
giosas se han hecho con una palabrita 
po r lo c o m ú n indefinida y sin sentido 
determinado. Con la palabra cristiano 
fueron regadas de sangre las tres partes 
del mundo por espacio de 3oo años , sin 
que los ilustrados Romanos ni sus t r i 
bunales tratasen de averiguar si el 
ser cristiano era una cosa mala ó bue
n a : el nombre solo llevaba los crist ia-



. . M . -
nos á los tó r tnen tos mas esquisitos y 
suplicios mas espantosos. Con Ja pala* 
bra Jansenista, nunca definida, han si
do perseguidos los hombres mas sabios 
y virtuosos en los dos ú l t imos siglos. E a 
estos seis años se ha hecho la persecu
ción mas b á r b a r a con la palabrita Ube~ 
r a l , que eb gobierno y las comisiones 
especiales han tenido buen cuidado de 
no definir. ¡Desgraciados de nosotros si 
el gobierno adoptase ahora la palabra 
ul t ra l ibera les , ú. otra equivalente por 
signo de p e r s e c u c i ó n ! He creido nece
sario hacer á V m d . esta p r e v e n c i ó n , 
para que cuando yo nombre alguna vez 
los allende constitucionales en el d i s 
curso de esta car ta , no piense que exis
te un part ido de tales gentes, sino que 
u s a r é de esta voz h i p o í é i i c a m e n t e y 
como de un instrumento analitico que 
me facil i tará el examen de m i asunto* , 

Dice V m d . que en los tres p a r t i d o ^ 
hay unos que son moderados y otros^ 
que son exaltados : alaba V m d . los p r i 
meros y reprueba los ú l t i m o s ^ poco á 
poco , amigo m í o , con esas alabanza* 
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y con esos vi tuperios . V m d . está me
t ido en un error m u y c o m ú n , y por 
l o mismo es conveniente poner en claro 
Ja verdad. Anal icemos, y V m d . v e r á 
que la m o d e r a c i ó n en los acuende y 
allende constitucionales es u n verdade
r o v i c i o , y por tanto indigno de alaban
za , y que la exal tac ión en los consti
tucionales es una perfección de las v i r 
tudes c ivi les , digna de nuestros home
najes y respetos. 

Podemos dis t inguir tres especies de 
m o d e r a c i ó n ^ en las cosas, en los afectos 
del á n i m o , y en las acciones esteriores. 
L a m o d e r a c i ó n en las cosas es aquel jus
to medio entre los es t reñios tan reco
mendado por todos los moralistas a n t i 
guos y modernos; es el camino que vá 
derecho al fin, del cual no se puede sa
l i r sin estraviarse mas ó menos, y por 
el cual se va siempre con plena segu
r idad , y se adelanta tanto mas cuanto 
mas apriesa se camina : en él nunca hay 
peligros n i e s t r a v í o s ; fuera de é l , ' n o 
hay mas que derrumbaderos y preci
picios: en el momento que el hombre 
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traspasa sus l ími tes y abandona sus co
tos, ya vá desatinado y perdido. Este 
medio entre los estremos, llamado i m 
propiamente mode rac ión , no es v i r t u d , 
pero en él está toda v i r t u d , y en él so
l o , pues que fuera de él no hay n i 
puede haber v i r t u d . Est modas i n re-
bus, sunt cert i clenique Jines quos u l 
t r a citraque. nequit consistere rec tum. 

Este camino por donde solamente 
se puede llegar á la fe l ic idad , es en lo 
mora l la ley de D i o s , y en lo pol í t i 
co la Cons t i t uc ión , Así es que los man
damientos del S e ñ o r se llaman camino 
en las sagradas escrituras. Solamente 
por el camino de los mandamientos del 
S e ñ o r puede e| hombre arr ibar á su 
eterna felicidad , y solo por el de una 
buena Cons t i tuc ión pueden las N a c i o 
nes conseguir la prosperidad temporal;! 
mas por estos caminos y fuera de ellos 
se puede andar poco ó m u c h o , apre
suradamente ó despacio. E l amor de 
la ley fundamental de la N a c i ó n Es
p a ñ o l a puede ser remiso ó vehemen-
te#; á és te se le suele aplicar e l n o m -
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bre de exal tac ión , y al otro el ele m o 
derac ión ; y como todas las acciones hu
manas nacen del amor , la m o d e r a c i ó n 
y exal tac ión se aplican t a m b i é n á las 
acciones esteriores, aunque hablando 
con todo r igor y propiedad solamente 
convienen á los afectos y pasiones del 
á n i m o . 

Los acuende y allende constitucio
nales pretendiendo reformar, supr imi r 
ó anaGlir a r t í c u l o s , no aman la Const i 
tuc ión , n i la felicidad de la N a c i ó n 
que pende de su observancia; aman, 

' s í , sus opiniones peculiares ó su propio 
in t e r é s . Sean moderados ó exaltados en 
su pasión ó deseos de mudanzas y a l te 
raciones , ello es, que van fuera del ca
mino const i tucional , dentro del cual so
lamente existen las vir tudes civiles. 
Luego su m o d e r a c i ó n misma no puede 
dejar de ser viciosa , puesto que sale 
fuera de los l ími tes del camino trazado. 
Salir fuera de los l ími tes se dice en 
]a tm excederé} espresion que lleva con
sigo la idea de v i c i o , porque la v i r 
t u d siempre ge acaba donde el exceso 
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comienza. N o serán vehementes por fal
ta de e n e r g í a ó de c a r á c t e r , ó por otras 
causas; s e rán inertes, s e r á n , si se quie
r e , moderados en sus deseos y preten-r 
siones de mudanzas; pero el part ido que 
siguen es esencialmente inmoderado;sus 
pasos lentos ó apresurados van dir ig idos 
p ó r una senda tortuosa y estraviada del 
camino constitucional que es el jus to 
medio entre peligrosos estremos. JSst 
modus i n rebus &c. Si son moderados, 
su es t rav ío será menor , pero como no 
van por el verdadero camino , siempre 
hay e s t r a v í o , siempre son delincuentes, 
y por tanto indignos de las alabanzas 
que V m d . les tr ibutaba. 

Siendo pues el camino const i tu
cional el ú n i c o por donde la N a c i ó n 
puede llegar á su felicidad , y no me
reciendo el nombre de patriotas sino 
aquellos que procuran el bien gerteral 
de la Sociedad , y es tán prontos á sa
crificar en el altar de la Patria sus i n 
tereses , sus opiniones peculiares, y su. 
propia v i d a , es evidente que splameíJr 
te es, y puede llamarle ^patriotai ¡el 



que marcha constantemente por el ca
mino constitucional sin torcer j amás a 
derecha n i izquierda , n i traspasar los 
l ími tes fijados por la representación, 
nacional, el que fiel al juramento que 
ha prestado , y pronto á derramar su 
sangre antes que ser perjuro , no se de
ja llevar de ilusorias opiniones, vanas 
t e o r í a s , y q u i m é r i c a s esperanzas de u n 
bien ideal i el que firme como una ro-^ 
ca no se r inde á las sugestiones de la 
a m b i c i ó n , n i de otras pasiones, n i su
cumbe á las amenazas , n i se abate 
por el t emor ; en una palabra, el ver 
dadero patriota es el constitucional. E l 
amor y observancia de la Cons t i t uc ión 
son las reglas para medir el pa t r io 
tismo. 

En esta l ínea hay sus grados, su 
mas y su rilénos. Los que V m d . l lama 
InodéradOs son precisamente los que 
es tán en u n grado menor de pat r io
t i smo ^ y por consiguiente son los m é -
nos dignos5 d é a lábanza ; y los que l i a -
•Jftt exaltados son los que están en gra-

;üias %üiwél i t e ; los patriotas mas 
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acendrados, los que es tán marcados con 
el sello de la pe rsecuc ión y probados en 
el crisol de seis años de amarguras é 
inesplicables sufrimientos, y los que en 
estos ú l t i m o s dias han espuesto genero
samente su vida por la C o n s t i t u c i ó n , 
que es la tabla en que solamente podia 
salvarse la Patria ; y ya vé V m d . que 
estos son, no como q u i e r a , dignos de 
alabanza sino de a d m i r a c i ó n y respeto. 

Pero la Cons t i t uc ión , d i r á V m d . 
les una obra tan acabada que no nece
site de reforma alguna? ¿Es acaso la 
mejor posible? ¿ N o es l íc i to pensar que 
a q u í falta un a r t í c u l o , y allí sobra, que 
és te no está bien expresado, y el o t ro 
necesita de esplicacion ? ¿ N o es cierto 
que el pueblo tiene derecho á lo me
jor? Luego podemos y aun debemos o r 
denar en ella lo que se encuentre de 
sordenado, qui tar le los lunares que ten
ga , y a ñ a d i r l e las bellezas que le f a l 
ten. Amigo m i ó , este es un sofisma es
pecioso con que hombres de poco ta
lento ó de mucha malicia pretenden 
alucinar á los incautos. Justo es pen-



sar que la Cons t i tuc ión no es obra per
fecta , puesto que es obra de los b o m -
bres; pero acaso es la mejor que ba sa
l ido de sus raanos en esta clase. A c u a l 
quiera le es l íci to pensar que la Cons
t i t u c i ó n es susceptible de alguna re for 
m a , pero á n i n g ú n part icular le es da
do emprender esta reforma que sola 
puede y debe hacerse por los repre
sentantes de la N a c i ó n , cuando, y c o 
m o la misma Cons t i tuc ión previene. E l 
pueblo tiene derecho á lo mejor \ pero 
nada hay mejor para el pueblo que se^ 
gu i r constantemente urt sistema fijo que 
él mismo ha adoptado como el mas con
veniente á su estado ac tua l , y que sus 
representantes han controvert ido y ap ro -
bado libremente á p l u r a l i d a d de votos^ 
ú n i c o medio racional que hasta ahora 
han encontrado los hombres para poner 
u n t é r m i n o á las discusiones, sofocar e l 
gr i to de los part idos, fijar la o p i n k m 
p ú b l i c a , y dar peso á la autoridad d e l 
gobierno representativo, La Const i tu
c ión tiene sus lunares; pero la p l u r a l i -
á a d de los representantes no ha visto 
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esos lunares: e l que ahora los vea ó crea 
verlos, tiene derecho á manifestarlos 
modestamente 9 pero no tiene derecho 
ni p r e t e n d e r á , si no es u n hombre v a 
n o , presumido y sedicioso, que su o p i 
n i ó n prevalezca á la de la representa-^ 
cior» nacional, y al voto de todas las 
provincias que en seis años han j u r a 
do dos veces la Cons t i tuc ión . 

¡A d ó n d e i r íamos á parar si hubie
sen de ser atendidas las opiniones par 
ticulares ó las pasiones de cada i n d i v i 
d u o ! Nada habria seguro en el mundo . 
L a ley misma del Señor de sapa rece r í a 
de la haz de la t ierra. Oiga V m d . a l 
casuista , al probabilista , al egoísta ^ a l 
voluptuoso , al avaro , al l i be r t i no ; y el 
amor de Dios y del p róg l rao y todo el 
decá logo queda reducido á cero. Por 
fortuna estos hombres no es tán autor i 
zados n i tienen los poderes necesarios 
para establecer las leyes de la mora l , 
y si por desgracia se les confiase esta 
comisión , es evidente que el código 
formado por ellos en nada se pa rece r í a 
é los diez mandamientos del Seño r . 
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Oiga Vmcí. las opiniones y pasiones 

de los acuende y allende constituciona
les , y yo aseguro á V m d . que no que
da t in solo ar t iculo de los 884 de la 
Cons t i tuc ión . C u á n d o se discutieron en 
e l congreso, pocos, muy pocos fueron 
votados por unanimidad. ¿ Q u é sería si 
h u b i é r a m o s de consultar ahora el voto 
de tantos ciegos, y el de tantos que no 
ven los objetos sino por el prisma de 
sus pasiones ? Entonces se d iv id ie ron 
las opiniones de los mismos liberales so
bre muchos a r t í cu lo s de la mas alta i m 
portancia : hubo discusiones muy aca
loradas ; n i podia ser m é a o s , cuando 
los padres de la Pá t r i a agitados por el 
deseo de lo mejor trataban de zanjar los 
fundamentos de la prosperidad nacio
n a l : lo que unos creian ú t i l , otros lo 
t en í an por perjudicial , és te llamaba 
absurdo lo que aquel reputaba acierto; 
pero luego que se venia á la vo tac ión , 
y era conocida la p l u r a l i d a d , cesaba 
toda disputa , los representantes enmu
dec ían , y desde aquel momento solo 
hablaba la ley que se acababa de fijar. 
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y que después era tan respetada y sos
tenida por los vencidos como por los 
"vencedoresen tan gloriosa lucha. ¡Ojalá 
que esta prudente m o d e r a c i ó n y este 
buen juic io sean imitados por los repre
sentantes del futuro congreso! Aquellos 
padres venerables devorados por la sa
grada llama del mas puro patriotismo 
sometian su op in ión á la decisión de la 
p lu ra l idad , y se desprendian generosa
mente de su amor p r o p i o , ó del egoismo 
que no consiste solamente en antepo
ner su in te rés al procomunal , sino 
t a m b i é n en pretender que su o p i 
n i ó n prevalezca al voto de l mayor 
n ú m e r o . 

J a m á s hubiera existido n i p o d r í a 
existir Cons t i tuc ión alguna en el m u n 
do , si para establecerla fuera necesaria la 
unanimidad , pues que los hombres se 
diferencian en las opiniones aun mas 
que en los semblantes. Si por otra 
parte los fundamentos de la sociedad se 
hubieran de fijar por el voto del menor 
n ú m e r o , v e n d r í a m o s á parar en la o l i -
garquia que es el peor gobierno ó por 
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BiBjor d e c i r , la mas atroz t i r an ía . L a 
plural idad es pues el ú n i c o medio justo 
y legal para establecer las leyes funda
mentales, que una vez aceptadas por la 
N a c i ó n , reciben la p len i tud de a u t o r i 
dad , y no puede dejar de ser muy c r i 
minal su infracción. 

De este pr imer pr inc ip io del dere
cho púb l i co inferirá V m d , acaso que si 
]a plural idad de los representantes en 
el futuro Congreso se conviniese, p o d r á 
formar otra Cons t i tuc ión ó por lo me
nos alterar ó reformar la que existe; 
pero esta consecuencia seria mal dedu
cida. Los representantes de la N a c i ó n 
solo pueden lo que la N a c i ó n soberana 
quiere que puedan , y la Nac ión solo 
quiere que puedan acordar y resolver 
cuanto entendieren conducente a l bien 
general en uso de las facultades que 
l a Constitución determina y dentro 
de los limites que l a misma prescribe, 
sin poder derogar , a l terar ó va r i a r en 
manera a lguna ninguno de sus a r t í c u 
los bajo de n i n g ú n pretexto. Sus pode
res han de venir l imitados con esta i m -
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por tánt i s inaa c láusu la , y el juramento 
que han de prestar les prohibe aun el 
pensarnienta de variar un solo a r t í c u l o , 
cuanto mas el de hacer otra Cons t i tu 
c ión . Entienda V m d . bien que las C o r 
tes futuras no han de ser consti tuyen
tes, suponen á la N a c i ó n constituida, 
son posteriores á la Cons t i tuc ión que fi
j a los limites de su poder : dentro de 
esos l ími tes caminen ácia el bien gene
r a l , corran en hora buena con cuanta 
celeridad les sea posible; fuera de ellos, 
no pueden n i deben dar u n paso; no 
pueden , porque la Nac ión soberana no 
les concede ese poderdantes bien las 
ata y sujeta dentro de los l ími tes p r e f i 
jados en la C o n s t i t u c i ó n ; no deben, aun
que pudieran , porque se lo prohibe la 
r e l ig ión del juramento y la sagra
da obl igac ión de procurar el b ien 
general. 

D igo que se lo prohibe el bien ge
n e r a l , porque este no se puede p rocu
ra r sino por la observancia r íg ida de las 
leyes establecidas en la C o n s t i t u c i ó n , 
cuyo esp í r i tu y cuyo objeto es sin dispu-



ta la púb l i ca felicidad. Una vez adop
tado un buen sistema de gobierno debe 
llevarse adelante, y no puede sin g ran
des peligros substituirse otro aunque sea 
mejor. ¿ Y q u i é n puede asegurar que 
una Cons t i t uc ión formada por el C o n 
greso fu turo ser ía mejor que la actual? 
Hay m i l razones para creer que ser ía 
p e o r ; pero yo quiero suponer que en 
ella se co r r eg i r í an algunos defectos de 
la actual y no se i n c u r r i r í a en otros 
mayores. ¿ Q u i é n puede calcular las f u 
nes t í s imas consecuencias que nos trae
r ía por sí sola la var iac ión del sistema ? 
E l t r áns i to de una Cons t i tuc ión á otra, 
cuando no es provocado por la mas i m 
periosa necesidad, po r la salud del pue
blo que es l a ley suprema, es en los r e 
presentantes de una N a c i ó n un cr imen 
horrendo, que jamás ha quedado i m 
pune. 

Basque V m d . el origen de los t o r 
rentes de sangre y calamidades que han 
inundado la Europa en estos ú l t i m o s 
t re inta a ñ o s ; y le ha l lará en la v o l u b i l i 
dad francesa y en su perpetua varia-



cion de sistemas. Cada legislatura se 
creia autorizada para hacer una Consti
t u c i ó n nueva, y este era el modo de no 
tener ninguna. Si los franceses se h u 
bieran atenido firmemente á la que les 
d i ó la asamblea consti tuyente, y el buen 
Lu i s X V I no se hubiera dejado enga
ñ a r por una gavilla de ar i s tócra tas egoís
tas ; sin derramamiento de sangre, sin 
regicidios, sin c r í m e n e s , hubieran d o 
minado en el corazón de todos los hom
bres buenos, y hubieran dado ya en es
tos treinta años leyes sabias y pacíficas 
á la mitad del mundo. 

Desengáñese V m d . amigo , la mejor 
y mas esencial ventaja de una buena 
Cons t i tuc ión es la estabilidad. Los p u 
blicistas notan varios defectos en la i n 
glesa, vea V m d . sin embargo, q u é m a 
nantial de prosperidad ha sido para 
los ingleses en el ú l t imo siglo por el v i 
gor y firmeza con que la han conservado 
y sostenido contra las peligrosas tenta t i 
vas de algunos esp í r i tus inquietos, que 
mas quisieran derr ibar el edificio y que
dar sepultados entre sus ru inas , que 



dejar de bacer ru ido y emplear en p&t~ 
p é t u a s mudanzas todos sus talentos y 
todas sus fuerzas. N o pretendo cora p re 
tender en este n ú m e r o á los que ahora 
«e l laman radicales, porque yo no estoy 
ins t ru ido de sus planes y miras. Si , CÓÍ" 
DIO se dice, su objeto es rest i tuir la Cons
t i t uc ión á su p r imi t i va pureza y refor

m a r los abusos que el tiempo y las pre^ 
tensiones de algunos magnates han i n 
t roduc ido , no p o d r é ménos de aplaudir 
su buen e sp í r i t u . 

Cualesquiera defectos q u é puedan 
suponerse en nuestra C o n s t i t u c i ó n , son 
de menos consecuencia que el hacer l i 
geramente la menor a l te rac ión en ella, 
Becien publicada, oí decir á cierto ami 
go de V m d . y m i ó , v l a Constitución se~ 
r i a perfecta si en el ú l t imo t i tu lo no $e 
hubieran puesto tantas trabas y d i f i c u l 
tades p a r a hacer variaciones en ella 
Bien conoce V m d . que e?ta frase es i m 
plicatoria y envuelve un contra sentido: 
yo pudiera haberle replicado, V m d . es 
u n hombre inconsiguiente, tiene V m d , 
por perfecta la Cons t i tuc ión sin el ú l t i m o 
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t í t u l o , y quiere al mismo t iempo que 
se pueda variar f á c i l m e n t e ; cuando una 
cosa es perfecta, se debe desear que 
permanezca siempre la misma, y en vez 
de reprobar el t i ru lo 10-porque pone 
trabas y dificultades para cualquiera 
var iac ión , deberia V m d . reprobarle, 
porque no las pone mayores y porque 
no prohibe absolutamente toda va r i a 
ción ; pero me c o n t e n t é con decirle, 
tf no puedo- convenir con V m d . : yo no 
tengo por perfecta la C o n s t i t u c i ó n , y sin 
el t í t u lo 10 la tendria por i m p e r f e c t í -
siraa, pues que sin él carecería de la 
estabilidad y solidéz que son la esencia 
de toda ley fundamental ; lo que V m d , 
juzga imperfección es la mayor perfec
ción de nuestro código , esas t ra vas y 
dificultades son los estrivos que los s á -
bios arquitectos han puesto para ase
gurar el edificio contra las vicisitudes 
del t iempo y los embates de las pasio
nes ; derribe V m d . los estrivos y bien 
pronto v e n d r í a abajo todo el edificio: 
la d ipu t ac ión p r ó x i m a se creeria de me
nos valer , si no r e fo rmára algunos ar-



ticnlos , la siguiente subs t i tu i r í a otros 
nuevos, y á la vuelta de pocos años su-
cederia lo que en Francia, no hab r í a 
sUteraa, o rden , enlaze, t ravazon, cons
t i tuc ión , nada." 

¿ Y qué poderes, me r ep l icó con y i -
veza, tenian las Cortes extraordina~ 
ñ a s p a r a poner esas travos á las Cor
tes sucesivas? ¿ N o s e r á n estas, como 

fue ron aquellas, representantes de l a 
N a c i ó n , en l a cual reside esencialmen" 
te l a s o b e r a n í a , y el derecho imprescrip ' 
tibie y exclusivo de establecer sus leyes 
Jundamcntales? Lo que aquellos pud ie ' 
r o n , p o d r á n las sucesivas ; p o d r á n 
pues establecer otras leyes fundamenta -
Íes | a l t e ra r , va r ia r l a Const i tución, ha~ 
cer otra nueva , y romper esas travas 
que nadie es capaz de poner á l a sobe
r a n í a de l a N a c i ó n , si l a N a c i ó n no se 
las poned sí misma. Amigo m i ó , le dige, 
w las ultimas palabras que V m d . acaba 
de pronunciar , desatan la diftcnltad; 
esa c láusula condicional se ha verifica
do ; la Nac ión se ha puesto á si misma 
esas travas; ella sola, y no sus repre-



sentantes pueden romperlas. Las CÓrtes 
constituyentes amaestradas por la ex
periencia, viendo cuan desastrada era 
la suerte de Francia por sus continuas 
mudanzas, previendo que nosotros por 
el mismo camino v e n d r í a m o s á parar 
en las mismas desgracias, y calculando 
la fuerza de los ataques que se p o d r í a n 
dar á las leyes fundamentales en las 
Cór tes sucesivas, por el e sp í r i tu de par
t i d o , por el amor de la novedad, por 
el deseo de sobresalir, por la a m b i c i ó n 
y otras pasiones, propusieron esas t r a -
vas saludables á la N a c i ó n ; y la N a 
ción se las puso á sí misma aceptan
do y jurando la Cons t i tuc ión , de la 
cual es una parte muy esencial el t í 
t u l o 20. 

f De esta manera el pueblo e spaño l , 
juicioso, sensato y el mas constante de 
toda la tierra , ha puesto por sn propia 
•voluntad l ímites á la inconstancia na tu
ra l del hombre , y se ha precavido con 
admirable prudencia contra los peligros 
de las innovaciones futuras. Por lo co 
m ú n no se va r í a u n sistema de gobier-



no sin grandes convulsiones, n i es fácil 
rntidar ó trastornar los cimientos sin 
que venga á t ierra el edificio. Ob
servando fielmente el modo de proce
der prescrito en el a r t í c u l o 10 para 
hacer variaciones en la Cons t i t uc ión , 
i r á n desapareciendo con el t iempo y 
con la debida pausa las mas p e q u e ñ a s 
imperfecciones , se ev i t a r án los grandes 
peligros inseparables de las mudanzas 
repentinas en las leyes fundamentales, 
y la N a c i ó n Españo la sub i r á con pasos 
agigantados á la cima de sus altos 
destinos.,, 

M i hombre se manifes tó convencido, 
y aun rae exci tó á que publicase las 
ventajas que resultan de los limites 
prescritos en el t i t u l o 10 á los d i p u t a 
dos de las Cortes sucesivas j / j o r ^ w e , de 
c í a , son muchos los que e s t á n en la 
misma p r e o c u p a c i ó n que estaba yo» 
Por entonces no j u z g u é á proposito su 
p u b l i c a c i ó n , mas ahora me parece con
veniente y opo r tuna , porque he oido 
varias veces reproducir en estos dias, 
las mismas objeciones de nuestro amigo. 



(^7) 
Vea V m d . la r a z ó n , y el por q u é va i m 
presa esta carta que V i n d . r ec ib i rá por 
respuesta a la suya manuscrita. M a d r i d 
8 de junio de 1820. 

Queda de V m d . su amigo. = : M . 
G . de N . 








